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V.· La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. · El predio que tiene 
en posesión la C. RAFAELA HERNÁNDEZ PÉREZ, no se encontró inscrito a nombre 
de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación con número de volante 
327037, de fecha 19 de mayo de 2023, expedida por la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio oficina registra! de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 115 fracción 11 , inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29 fracción 111, 36 fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII, incisos O) y E). de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38 último 
párrafo, 65 fracción 11, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
121 y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.· Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integradas en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo 
para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del 
predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión y consecuentemente inscripción registra! a favor de la C. 
RAFAELA HERNÁNDEZ PÉREZ, en virtud de que este Honorable Cabildo es 
competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO.· Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; X 
se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor de la C. RAFAELA HERNÁNDEZ PÉREZ, del predio 
rústico ubicado en el Poblado Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 420.13 metros cuadrados, limitado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 20.70 metros con Magdaleno 
Hernández Pérez; AL SURESTE: 20.00 metros con Mariano Hernández Pérez; AL 
NOROESTE: 20.30 metros con Carretera y; AL SUROESTE: 21.00 metros con Daniel 
Santos Hernández Hernández. 

TERCERO. ·La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo Número Sesenta y Tres (063) celebrada con fecha 
Treinta y Uno {31) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023), por lo que en cumplimiento 
en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir 
el Título de Propiedad correspondiente. 
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Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal 
o para celebrar actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor 
al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía 
municipal. 

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración 
ha sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad 
de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO. -Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos 
de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para ... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra .. . 

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a 
todos los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los 
órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que 
acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de 
utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, 
siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el articulo 15 
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regu larización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO.- El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la 
prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, 
poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes 
inmuebles de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de 
esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes 
mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y 
fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad 
municipal. 

SÉPTIMO. - El C. BALDOMERO OLÁN CHABLÉ, ha demostrado tener la posesión 
real y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en la Ranchería 
Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 
una superficie de: 455.81 Metros Cuadrados, con la respectiva inscripción en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-024437; por tal motivo, 
la persona interesada tiene la presunción de posesión, misma que se garantiza por 
tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en 

\ 

~ 
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los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo 
señalado artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. -Encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones 
de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran 
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio 
rústico ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de: 455.81 Metros Cuadrados, limitado 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 16.50 metros con Adrián 
Olán Silván; AL SUR: 16.50 metros con Camino Vecinal; AL ESTE: 26.00 metros con 
Camino Vecinal y; AL OESTE: 30.00 metros con Santana Olán García. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción 11 , 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción 
1 y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la 
acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los resultandos 
SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal 
del inmueble. - El C. BALDOMERO OLÁN CHABLÉ, acredita la posesión del 
inmueble con el documento relativo al Contrato de Compraventa de Derechos de 
Posesión de fecha 1 O de septiembre de 2015, donde se advierte que el predio rústico 
ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de: 455.81 Metros Cuadrados, se encuentra 
inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-024437. 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-024437, 
presenta un valor catastral de $3,250.00 (Tres Mil Doscientos Cincuenta Pesos 00/100 
M. N.), Según Notificación Catastral de fecha 16 de septiembre de 2021. 

111. Uso de Suelo del Inmueble.- El predio es y será destinado para uso habitacional 
rural , según oficio de factibilidad de uso de suelo de fecha 16 de mayo de 2023, con 
número de folio TR142-23 U, expedid,o por el Ingeniero Carlos Mario Juárez Hernández, 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio 
rústico. se encuentra ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de: 455.81 Metros 
Cuadrados, limitado dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
16.50 metros con Adrián Olán Silván; AL SUR: 16.50 metros con Camino Vecinal; AL 
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ESTE: 26.00 metros con Camino Vecinal y; AL OESTE: 30.00 metros con Santana 
Olán García; según plano correspondiente. 

V.- La no existencia de antecedentes registra les de propiedad. - El predio que tiene 
en posesión el C. BALDOMERO OLÁN CHABLÉ, no se encontró inscrito a nombre de 
persona alguna, lo cual se acredita con la certificación con número de volante 324897, 
de fecha 15 de mayo de 2023, expedida por la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio oficina registra! de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 115 fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29 fracción 111, 36 fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38 último 
párrafo, 65 fracción 11, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
121 y 122 del Bando de Policia y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e ' 
integradas en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo . 
para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del 
predio¡ descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión y consecuentemente inscripción registra! a favor del C. 
BALDOMERO OLÁN CHABLÉ, en virtud de que este Honorable Cabildo es 
competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C. BALDOMERO OLÁN CHABLÉ, del predio rústico 
ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de: 455.81 Metros Cuadrados, limitado dentro 
de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 16.50 metros con Adrián Olán 
Silván; AL SUR: 16.50 metros con Camino Vecinal; AL ESTE: 26.00 metros con 
Camino Vecinal y ; AL OESTE: 30.00 metros con Santana Olán García. 

TERCERO. -La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo Número Sesenta y Tres (063) celebrada con fecha 
Treinta y Uno (31) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023), por lo que en cumplimiento 
en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir 
el Título de Propiedad correspondiente. 
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los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo 
señalado artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. • Encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones 
de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran 
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio 
urbano ubicado en Calle Lerdo de Tejada Interior S/N, Barrio la Candelaria del Municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de: 1,1 41 .00 Metros 
Cuadrados; limitado dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
17.20 metros con Jesús Almeida Campos; AL SUR: 17.70 y 9.70 metros con Callejón 
y 7.55 metros con Calle Lerdo (interior); AL ESTE: 13.30 y 32.50 metros con Jesús 
López Juárez y 7.90 metros con Calle Lerdo (interior) y; AL OESTE: 21.00 y 26.40 
metros con María Beatriz Valenzuela Ramos. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. • Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción 11 , 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción 
1 y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la 
acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los resultandos 
SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal '~ 
del inmueble. • El C. JESÚS VALENZUELA CORONEL, acredita la posesión del 
inmueble con el documento relativo al Contrato de Sesión de Derechos de Posesión de ~ 
fecha 20 de enero de 2023, donde se advierte que el predio urbano ubicado en Calle / 
Lerdo de Tejada Interior S/N, Barrio la Candelaria del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de: 1,141.00 Metros Cuadrados, se encuentra 
inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta U- 22983. 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio urbano descrito en el resultando noveno, ( 
inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número U-22983, '-..\ 
presenta un valor catastral de $285,250.00 (Doscientos Ochenta y Cinco Mil Doscientos 
Cincuenta Pesos 00/100 M.N.), Según Notificación Catastral de fecha 04 de mayo de 
2023. 

111. Uso de Suelo del Inmueble.- El predio es y será destinado para uso habitacional 
densidad baja, según oficio de factibilidad de uso de suelo de fecha 12 de mayo de 
2023, con número de folio TR135-23 U, expedido por el Ingeniero Carlos Mario Juárez 
Hernández, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio 
urbano, se encuentra ubicado en Calle Lerdo de Tejada Interior S/N, Barrio la 
Candelaria del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie 
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de: 1,141.00 Metros Cuadrados; limitado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 17.20 metros con Jesús Almeida Campos; AL SUR: 17.70 y 
9.70 metros con Callejón y 7.55 metros con Calle Lerdo (interior); AL ESTE: 13.30 y 
32.50 metros con Jesús López Juárez y 7.90 metros con Calle Lerdo (interior) y; AL 
OESTE: 21 .00 y 26.40 metros con María Beatriz Valenzuela Ramos; según plano 
correspondiente. 

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que tiene 
en posesión el C. JESÚS VALENZUELA CORONEL, no se encontró inscrito a nombre 
de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación con número de volante 
324080, de fecha 11 de mayo de 2023, expedida por la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio oficina registra! de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 115 fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29 fracción 111, 36 fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; y de los articules 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38 último 
párrafo, 65 fracción 11, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
121 y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente: f\ 

RESOLUCIÓN ~-
PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e } 
integradas en el expediente técnico-juridico soporte, se da vista al Honorable Cabildo 
para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del 
predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión y consecuentemente inscripción registra! a favor del C. JESÚS 
VALENZUELA CORONEL, en virtud de que este Honorable Cabildo es competente 
para resolver por esta vi a. 

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C. JESÚS VALENZUELA CORONEL, del predio 
urbano ubicado en Calle Lerdo de Tejada Interior S/N, Barrio La Candelaria del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de: 1,141.00 -t 
Metros Cuadrados; limitado dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL · 
NORTE: 17.20 metros con Jesús Almeida Campos; AL SUR: 17.70 y 9.70 metros con 
Callejón y 7.55 metros con Calle Lerdo (interior); AL ESTE: 13.30 y 32.50 metros con 
Jesús López Juárez y 7.90 metros con Calle Lerdo (interior) y; AL OESTE: 21.00 y 
26.40 metros con María Beatriz Valenzuela Ramos. 

TERCERO.- La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo Número Sesenta y Tres (063) celebrada con fecha 
Treinta y Uno (31) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023), por lo que en cumplimiento 
en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios 
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del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir 
el Títu lo de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS TREINTA Y UN (31) 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑ DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

C. NURIS L SÁNCHEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL /..;.

1 Y PRIMERA REGIDORA. j- · ) 

C. ANt.ARTÍNEZ C. PATRI~~~YELI DE LA CRUZ 
SINDICO"DE HACIENDA Y SEGUNDA LÓPEZ 

REGIDORA. CUARTA REGIDORA. 

C.JC~M~~EZ 
QUINTA'REGIDORA. 

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCIÓN 1 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
47 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A LOS TREINTA Y UN (31) DI S DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
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Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal 
o para celebrar actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor 
al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía 
municipal. 

TERCERO. • Que uno de los principios fundamentales de la presente administración 
ha sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad 
de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Politica 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO.· Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que .. .. Los Municipios, en los términos 
de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para ... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra .. . 

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a 
todos los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; coadyuvando con los 
órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que 
acorde a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de 
utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, 
siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 '\ 
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la ) 
prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, 
poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes 
inmuebles de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de 
esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes 
mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y 
fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad 
municipal. 

SÉPTIMO. - El C. BALDOMERO OLÁN CHABLÉ, ha demostrado tener la posesión 
real y fisica, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en la Ranchería 
Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 
una superficie de: 209.79 Metros Cuadrados, con la respectiva inscripción en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-024438; por tal motivo, 
la persona interesada tiene la presunción de posesión, misma que se garantiza por 
tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en 
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los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo 
señalado artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. - Encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones 
de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran 
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio 
rústico ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de: 209.79 Metros Cuadrados, limitado 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con Camino 
Vecinal; AL SUR: 15.00 metros con Oren; AL ESTE: 14.00 metros con Bertino Olán 
García y; AL OESTE: 15.00 metros con Camino Vecinal. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción 11, 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción 
1 y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la 
acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los resultandos 
SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera: (\ 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal 
del inmueble. - El C. BALDOMERO OLÁN CHABLÉ, acredita la posesión del 
inmueble con el documento relativo al Contrato de Compraventa de Derechos de 
Posesión de fecha 10 de septiembre de 2015, donde se advierte que el predio rústico ~ 
ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de: 209.79 Metros Cuadrados, se encuentra 
inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-024438. 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-024438, 
presenta un valor catastral de $3,250.00 (Tres Mil Doscientos Cincuenta Pesos 00/100 
M. N.}, Según Notificación Catastral de fecha 16 de septiembre de 2021. CJ 

111. Uso de Suelo del Inmueble.- El predio es y será destinado para uso habitacional 
rura l, según oficio de factibilidad de uso de suelo de fecha 16 de mayo de 2023, con 
número de folio TR141-23 U, expedido por el Ingeniero Carlos Mario Juárez Hernández, 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio 
rústico, se encuentra ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de: 209.79 Metros 
Cuadrados, limitado dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
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15.00 metros con Camino Vecinal; AL SUR: 15.00 metros con Oren; AL ESTE: 14.00 
metros con Bertino Olán García y; AL OESTE: 15.00 metros con Camino Vecinal; según 
plano correspondiente. 

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad.· El predio que tiene 
en posesión el C. BALDOMERO OLÁN CHABLÉ, no se encontró inscrito a nombre de 
persona alguna, lo cual se acredita con la certificación con número de volante 324899, 
de fecha 15 de mayo de 2023, expedida por la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio oficina registra! de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por 
los artículos 115 fracción 11 , inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29 fracción 111 , 36 fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38 último 
párrafo, 65 fracción 11, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
121 y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integradas en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al Honorable Cabildo 
para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del 
predio, descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión y consecuentemente inscripción registra! a favor del C. 
BALDOMERO OLÁN CHABLÉ, en virtud de que este Honorable Cabildo es 
competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
se aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del C. BALDOMERO OLÁN CHABLÉ, del predio rústico 
ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de 209.79 Metros Cuadrados, limitado dentro 
de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con Camino 
Vecinal; AL SUR: 15.00 metros con Oren; AL ESTE: 14.00 metros con Bertino Olán 
García y; AL OESTE: 15.00 metros con Camino Vecinal. 

TERCERO.-La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo Número Sesenta y Tres (063) celebrada con fecha 
Treinta y Uno (31) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023), por lo que en cumplimiento 
en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir 
el Título de Propiedad correspondiente. 
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